
 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que se presentó fotografías de la valla. SÍRVASE 
PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, Veinte (20) de mayo  del dos mil veintidos  (2022)  
 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 
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INTERLOCUTORIO N° 1059 
VERBAL (PERTENENCIA): 

JOHM   FREY  RAMÍREZ  RODRÍGUEZ VS PASTORA EMILIA GOMEZ DE 

VALDES, HEREDOS INDETERMINADOS DE ROSALIA RAMÍREZ RODRIGUEZ, 

ALBA LUCIA BEDOYA GARCÍA, PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Visto el informe secretarial, se incorpora el álbum de fotos de instalación de valla 

presentado por el Dr.  JAVER GIOVANNY LOPEZ HURTADO. 

 

 En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 375 se ordena la 

inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de 

un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; 

quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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